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I.

SUMARIO:

Capítulo 3

La sucesión de plantillas como factor
determinante de la transmisión de empresas

M.ª YOLANDA SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA

I. LA CONTROVERTIDA LÓGICA PROTECTORA EN LA SUCESIÓN DE
EMPRESA POR SUCESIÓN DE PLANTILLA. II. MÉTODO INDICIARIO Y
ELEMENTOS PARA SU APLICACIÓN. EN PARTICULAR, SOBRE EL
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LA CONTROVERTIDA LÓGICA PROTECTORA EN LA
SUCESIÓN DE EMPRESA POR SUCESIÓN DE PLANTILLA

En torno a los elementos que describen la institución jurídica de la trans-
misión de empresa en la Directiva 2001/23/CE del Consejo de 12 de marzo y su
transposición interna en el art. 44 ET, esto es, causa, objeto y naturaleza de la
actividad desarrollada, se atisba un conflicto en la interpretación y aplicación de
las normas entre el TJUE y la jurisprudencia social nacional.

Determinar cuándo se ha producido una «transmisión de empresa» en torno
a dos requisitos, el elemento subjetivo (cambio de titularidad) y el elemento
objetivo (entrega efectiva o transmisión del conjunto de elementos productivos
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que permitan la continuidad de la actividad empresarial) ha planteado numerosas
cuestiones o conflictos interpretativos sobre el ámbito de aplicación de las nor-
mas citadas. Entre otras, y en relación directa con el objeto de análisis, si hay
que utilizar un enfoque finalista o teleológico de la institución, dejando al margen
la causa o modo de la transmisión, de manera que el cambio de la titularidad se
equipararía más a la de la transmisión de la posición de control. Si hay cambio
de titularidad cuando se transmite una entidad económica entendida en sentido
amplio y funcional, incluida por tanto la transmisión de la sola actividad. Si la
entidad económica puede quedar definida funcionalmente de forma suficiente y
autónoma preexistiendo a la transmisión en torno a un «conjunto de trabajado-
res». Si constituye un elemento suficiente para definir el criterio objetivo de la
transmisión la asunción por el nuevo empresario de una parte relevante de la
plantilla del anterior. En fin, si esta, la sucesión de plantillas, es en casos espe-
cíficos un factor determinante de la transmisión, de modo que la sucesión
empresarial se defina solo por la asunción de plantilla al margen de la transmi-
sión de elementos de activos patrimoniales, materiales y/o inmateriales; criterio
que, en gran medida, como veremos, es o puede ser considerado artificial y del
que deriva, aunque resulte en principio paradójico, riesgo de desprotección o
riesgo de menor protección para los trabajadores.

Atendiendo a los elementos que describen el supuesto de hecho legal de la
transmisión de empresas, tanto a nivel comunitario como a nivel nacional, no se
especifica por el legislador cuándo debe considerarse que hay transmisión de
elementos de la empresa que permitan la continuidad de la actividad desarro-
llada en relación con la naturaleza de esa actividad ejercida por la empresa trans-
mitida. En efecto, en las normas no se distingue entre actividad materializada
y actividad desmaterializada y en concreto no se especifica qué elementos de
empresa son los que han de ser transmitidos para en su evaluación de conjunto
determinar la existencia o no de transmisión a efectos de aplicación de la subro-
gación legal.

Desde esta perspectiva, el TJUE con base en una interpretación finalista de
la Directiva, caracterizada dice por su flexibilidad para responder al objetivo de
protección de los trabajadores como elemento clave del principio de seguridad
en el empleo (así, por ejemplo lo expresa, entre otras, en las sentencias de 24
de enero de 2002, Asunto C-51/00 y de 20 de enero de 2011, Asunto C-463/09,
y lo reitera en la sentencia de 20 de julio de 2017, C-416/16, apartado 37), ree-
labora el concepto de transmisión de empresa. Se ha avanzado por un sector de
la doctrina en las bondades que, a su juicio, encierra la perspectiva del TJUE,
transitando, se advierte, desde la teoría de empresa-organización —a la que se
achacaba una rigidez excesiva— hacia la que se ha denominado teoría de
empresa-actividad, lo que ha permitido ampliar el elemento objetivo, transmi-
sión de elementos de empresa, y en particular asumir también junto al elemento
patrimonialista en sentido estricto o limitado el del factor humano o de plantilla.
Y, en definitiva, aceptar una interpretación amplia y flexible del concepto de
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1.  Se dice al respecto que la interpretación del TJUE extensiva repercute positivamente en
los derechos de los asalariados que sufren los efectos de determinados procesos económi-
cos, al aumentar el colectivo de trabajadores incluidos en el marco tuitivo comunitario.
En este sentido, entre otros, GÓMEZ ARBÓS, J., «La sucesión de empresas. Supuestos
controvertidos en la aplicación del art. 44 ET», REDT, núm. 185, p. 5; RENTERO JOVER,
J., «La sucesión en la actividad tras la STS de 27 de octubre de 2004», RDS núm. 30, 2005,
p. 168; MERINO SEGOVIA, A., «La transmisión de empresas en el ordenamiento laboral
español: un marco normativo insuficiente y deficiente», RDS núm. 45, 2009, p. 81.

entidad económica a estos efectos en las que se ha convenido en denominar
«actividades desmaterializadas», extendiendo el supuesto subrogatorio a casos
en los que solo hay transmisión de actividad y cesión de contratos de trabajo.
De este modo, la sucesión de contratos (por cesión, o por nueva contratación
del empresario o por mera asunción) pasa de ser considerada efecto de la trans-
misión a elemento que puede ser determinante de la subrogación, asumiéndose
la transmisión de empresa por sucesión de plantilla.

La lógica garantista o tuitiva de la institución es una cuestión controvertida
(lo fue antes y sigue siendo en la actualidad) porque, como también enseña la
doctrina del TJUE en la interpretación de la finalidad de esta Directiva, no puede
obviarse el justo equilibrio de intereses. Por lo que no pueden o no deben uti-
lizarse juicios apriorísticos, porque la novación subjetiva viene impuesta por el
ordenamiento laboral también a los trabajadores, a los que se priva de derechos
de opción, sin que haya margen para su consentimiento individual. Basar en la
que se afirma lógica garantista una interpretación tan amplia en algunos casos
de la institución jurídica puede no solo producir efectos contraproducentes
desde esa orientación, sino también desnaturalizarla hasta el punto de generar
dificultad o falta de certeza e incluso inseguridad jurídica tanto para los trabaja-
dores como para los empresarios cuando, como veremos a continuación, el cri-
terio de la sucesión de plantilla encierra conceptos jurídicos indeterminados.

Cuando se dice que la sucesión de empresa por sucesión de plantillas amplía
la garantía de los trabajadores1, deben recordarse, a nuestro juicio, no solo las
reservas o reticencias iniciales manifestadas por el TS para aceptar la doctrina
del TJUE, sino las bien fundadas críticas doctrinales que, en gran medida,
intentó explicitar el TS hasta fecha reciente. Aunque encontrara el rechazo del
TJUE, que reaccionó en su sentencia de 11 de julio de 2018 (Asunto C-60/17)
contra la jurisprudencia nacional en la respuesta a la cuestión prejudicial plan-
teada por el TSJ de Galicia, tal y como se analizará más adelante.

Aunque haya pasado más de dos décadas recordemos las razones que aducía
el TS allá por el año 2004, STS de 20 de octubre de 2004, Rec. 4424/2003, expli-
citando las que se anunciaban como «reservas» contra la doctrina «flexible» del
TJUE, alumbrada como jurisprudencia de principios para garantizar el efecto útil
de la Directiva. Dos eran entonces las apreciaciones, una conceptual y otra
axiológica. La conceptual, la sucesión de plantilla es un efecto o consecuencia
de la transmisión y no causa de la misma; «el efecto de la transmisión es preci-
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2.  

3.  

DESDENTADO BONETE, A., «La sucesión de empresa: una lectura del nuevo artículo 44
del Estatuto de los Trabajadores desde la jurisprudencia», RMTAS, 38, 2002, pág. 254.
GÓMEZ ARBÓS, J., op. ult. cit., p. 5.

samente la asunción de la plantilla de la empresa cedente por el cesionario, con
lo que no cabe, en principio, transformar ese efecto en la causa de la transmi-
sión». La axiológica: «la consecuencia más probable no será una mejora de la
protección de los trabajadores, sino un efecto de desincentivo de estas contra-
taciones y del establecimiento convencional de estas garantías, que acabarán
privando de las oportunidades de empleo a los trabajadores que supuestamente
se quiere proteger».

Advertencias adelantadas por la doctrina2. Desde un plano práctico y aten-
diendo a la realidad de lo ocurrido, se contraargumenta que «sin duda, en la
mayoría de las actividades subrogadas es necesaria la asunción de la plantilla
anterior por motivos puramente prácticos. El personal subrogado ya está for-
mado, conoce la actividad a desarrollar y, lo más importante, conoce a los clien-
tes asumidos por la nueva empresa, por lo que son escasos los supuestos en los
que se puede prescindir de la plantilla»3; o que la realidad negocial ha eviden-
ciado un comportamiento diferente al que pronosticaba el TS en la sentencia de
2004, porque las cláusulas subrogatorias convencionales parecen que se han
mantenido a lo largo de estos años, incrementadas tal vez por el crecimiento de
la sucesión de contratas. Pero también puede aducirse que la realidad ha demos-
trado que las cláusulas convencionales introducen reglas limitativas o restric-
tivas de la subrogación que, en ocasiones, se transforman en espacios de exclu-
sión o limitación de normas imperativas, primando más la seguridad del empleo
que la garantía de las condiciones de trabajo, incrementándose al respecto los
conflictos interpretativos, tal y como se analizará más adelante.

Tanto desde una construcción de estricta dogmática jurídica como de prin-
cipios, y tras el análisis de lo sucedido desde entonces, apreciándose un excesivo
casuismo por el número creciente de litigios al respecto; disfunciones o dificul-
tades para alumbrar pautas claras uniformadoras; valoraciones que a veces pue-
den tacharse de contradictorias; dispar rigor valorativo de las instancias judi-
ciales, comunitarias y nacionales, y de los criterios a ponderar —rigidez versus
flexibilidad—, pudiera afirmarse que la razón social de protección como presu-
puesto de la sucesión de plantilla queda en numerosas ocasiones en entredicho
porque, desde esta perspectiva, se advirtió hace tiempo de la ambivalencia de
la sucesión, que no siempre es beneficiosa para el trabajador. De modo que la
lógica protectora a través de la sucesión de empresa por sucesión de plantilla
puede romper otra de las garantías del régimen de transmisión, a saber, la
garantía frente a la cesión de contratos, que pueden encubrir externalizaciones
estratégicas.

Desde una estricta vertiente dogmática, no convencen reflexiones que, en
contra de la posición anterior, advierten de la interpretación arcaica, materialista
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59.  La empresa sucedida, para la que había prestado servicios el trabajador, formula también
recurso de casación para unificación de doctrina, en su caso cuestionando el cálculo de la
indemnización por daños y perjuicios, al sostener que no debe ser calculada en atención a
lo dispuesto en la LISOS sino de acuerdo con el Baremo de accidentes de circulación, y
propone como sentencia referencial otra dictada también por la misma Sala que la sentencia
recurrida. Sin embargo el TS desestima este recurso al entender que no concurre el requi-
sito de contradicción porque, en contra de lo que aduce la empresa, la sentencia impugnada
no se limita a aplicar la LISOS como criterio indemnizatorio (había utilizado también otros
criterios tales como condiciones familiares y rentas de trabajo del causante, exposición
continuada de este al amianto y pasividad empresarial en la adopción de las oportunas medi-
das preventivas) y, en todo caso, porque ambas resoluciones parten del carácter orientativo
del Baremo de accidentes en esta materia, y aunque una revoca en parte y rebaja las can-
tidades establecidas en instancia y la otra las mantiene, las dos aceptan ese carácter o natu-
raleza orientadora.

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE
ENFERMEDAD PROFESIONAL

Discutible ha sido determinar si existe sucesión de responsabilidad en el
pago de una indemnización por daños y perjuicios, derivada de una enfermedad
profesional, cuando el trabajador en ningún momento llega a prestar servicios
en la empresa sucesora.

En concreto, en el supuesto que aborda la STS 545/2017, de 21 de julio, rec.
2820/2015, los herederos del trabajador habían reclamado la indemnización a la
empresa que había sucedido a aquella en la que este había prestado servicios.
La sentencia recurrida había condenado solidariamente a ambas empresas al
abono de la suma indemnizatoria. Para esta sentencia se había producido «una
auténtica sucesión empresarial determinante de que el nuevo empresario res-
pondiese de la falta de medidas de seguridad para prevenir las causas que pro-
dujeron la grave afectación pulmonar del causante».

La empresa sucesora recurrió en casación para unificación de doctrina, ale-
gando que el trabajador nunca llegó a formar parte de su plantilla, puesto que
había cesado en el momento de la sucesión. Sin embargo, la Sala ya había abor-
dado esta misma cuestión en otras resoluciones, como la STS 502/2016, de 8 de
octubre, rec. 1103/2015, y la 336/2017, de 20 de abril, rec. 1826/2015, en las que,
con base en los mismos argumentos utilizados para el recargo, se reconoció la
transmisión de la responsabilidad a la empresa sucesora, incluso en ausencia de
vínculo directo con el trabajador. En aquellos casos, además, concurría el ele-
mento adicional de que no se trataba de una transmisión empresarial stricto
sensu, sino de un mero cambio de denominación entre entidades públicas per-
tenecientes a la SEPI, que mantenían idéntica actividad, instalaciones y planti-
lla59.

Esta línea jurisprudencial se ve reafirmada y consolidada en la STS
1208/2024, de 29 de octubre, rec. 2535/2022, que reitera expresamente la doc-
trina sentada en la STS de 23 de marzo de 2015 (rec. 2057/2014), relativa a la
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IV.

sucesión empresarial en materia de recargo. A este respecto, la sentencia de
2024 añade de forma concluyente que esa misma transmisión de responsabilidad
también opera respecto a las indemnizaciones por los daños en la salud del tra-
bajador, cuando estos sean consecuencia del incumplimiento por parte de la
empresa cedente de las obligaciones en materia de seguridad y salud laboral.

De este modo, el Tribunal Supremo no solo consolida su doctrina sobre la
transmisión del recargo, sino que extiende de forma clara y explícita esta res-
ponsabilidad al ámbito indemnizatorio, configurando así un criterio unificado en
materia de sucesión de empresa frente a los daños derivados del incumplimiento
de la normativa preventiva.

REFLEXIONES FINALES

Como se ha visto, la doctrina del TS ha jugado un papel importante a la hora de
precisar el significado y alcance, objetivo, subjetivo y temporal, de la garantía del
art. 44.3 ET. De entrada, ha sido el TS (a partir de la STS de 15 de julio de 2003,
rec. 3442/2001) el que se ha ocupado de aclarar los efectos que deben atribuirse a
la responsabilidad solidaria laboral, que se activa cuando la transmisión de empresas
tiene lugar por actos inter vivos; y de delimitar esta garantía del mecanismo subro-
gatorio que se contempla en el mismo precepto legal. En este sentido, el cambio
normativo llevado a cabo por la Ley 12/2001 confirmaría la interpretación jurispru-
dencial de que una cosa son las previsiones de sucesión contractual, que a partir de
esta Ley se mantienen de forma expresa en el art. 44.1 ET, y otra, bien distinta, la
garantía que opera cuando la sucesión empresarial se produce por actos inter vivos,
por la que cedente y cesionario responden solidariamente de las obligaciones labo-
rales nacidas con anterioridad a la transmisión, aún no satisfechas, que desde ese
cambio normativo se encuentra en el art. 44.3 ET.

Esta distinción permitió al TS interpretar que nuestro legislador interno ha
ido más allá del derecho comunitario, estableciendo, en caso de sucesión empre-
sarial, no solo el efecto subrogatorio, sino una responsabilidad solidaria respecto
de las deudas laborales que la empresa cedente tuviera pendientes de abonar.
La aplicación de esta doctrina ha servido para defender la responsabilidad soli-
daria de ambas empresas respecto de las deudas laborales que la cedente tuviera
pendientes con todos sus trabajadores, incluidos aquellos que no se han visto
afectados por la subrogación por haberse extinguido su contrato con carácter
previo a la transmisión.

Para fijar el alcance subjetivo de esta responsabilidad, lógicamente, habrá
que precisar el ámbito concreto de los trabajadores de la empresa cedente sobre
los que deben operar las obligaciones legales derivadas de la sucesión empre-
sarial. Dicho ámbito coincide con el que resulte afectado por la transmisión, ya
se trate de la empresa en su conjunto, de un centro de trabajo, de unidad pro-
ductiva o, en caso de contratas, de unidad de actividad.
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En concreto, el TS no ha dudado en extender esa responsabilidad a las obli-
gaciones derivadas de una decisión de despido adoptada con carácter previo a la
transmisión. Por lo tanto, que el contrato no esté en vigor como consecuencia
de una decisión de despido no es óbice para que la empresa cesionaria deba
asumir solidariamente las obligaciones derivadas de esa decisión, si no han sido
satisfechas.

Avanzando en la concreción de las obligaciones afectadas por esta respon-
sabilidad, el Tribunal Supremo (STS 1014/2016, de 30 de noviembre, rec.
825/2015) ha precisado que no solo se incluyen los efectos económicos asocia-
dos a la improcedencia o nulidad del despido (cuando no hayan sido satisfechos
antes de la transmisión), sino también otras consecuencias como la posible
readmisión, incluso si la sentencia que declara dicha nulidad o improcedencia se
dicta con posterioridad a la transmisión.

Esta interpretación se mantiene incluso cuando la transmisión empresarial
viene impuesta por convenio colectivo. La evolución jurisprudencial —iniciada
con la STS 873/2018, de 27 de septiembre, dictada por el Pleno de la Sala Cuarta,
y en línea con la STJUE de 11 de julio de 2018 (asunto C-60/17)— ha dejado
claro que lo determinante no es el origen de la subrogación (voluntaria o
impuesta), sino la existencia de una transmisión de una entidad económica que
mantenga su identidad.

Esta solución encuentra pleno respaldo en la doctrina del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea, particularmente en la STJUE de 11 de julio de 2018
(C-60/17), que sin contradecir necesariamente lo previamente afirmado por el
Tribunal Supremo, excluye la aplicación de la cláusula convencional cuando, en
actividades basadas esencialmente en mano de obra, la continuidad de la acti-
vidad se produce porque el nuevo empresario decide hacerse cargo del conjunto
o de una parte esencial del personal, manteniendo a los trabajadores con las
mismas funciones y organización interna. En tales supuestos, la transmisión de
la plantilla equivale a la transmisión de una entidad económica y activa automá-
ticamente la aplicación del régimen previsto en el artículo 44 ET, con indepen-
dencia de lo que establezca el convenio colectivo.

En consecuencia, cuando en sectores intensivos en mano de obra —como
los servicios de limpieza, seguridad, etc.— se produce una asunción sustancial
de personal, incluso en cumplimiento de una cláusula convencional, debe enten-
derse que estamos ante una sucesión de empresa a los efectos del artículo 44
ET, con todas sus consecuencias, incluida la responsabilidad solidaria del cesio-
nario respecto de las obligaciones laborales preexistentes.

El convenio colectivo no puede, por tanto, excluir la aplicación del artículo
44 ET cuando concurren los elementos propios de una sucesión empresarial.
Así lo ha reiterado la STS 40/2022, de 19 de enero, que profundiza en la nece-
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60.  Sobre la «subrogación contractual», NORES TORRES, L. E., La aplicación de las previsiones
sobre transmisión de empresas en el ámbito de las contratas, Tirant lo Blanch, 2012, p. 74.

sidad de analizar no solo el volumen de plantilla asumida, sino también las com-
petencias funcionales de los trabajadores incorporados. La continuidad en los
puestos y funciones se valora como indicio relevante de que se ha transmitido
no solo personal, sino también la estructura y organización de la entidad eco-
nómica.

De este modo, la doctrina más reciente del Tribunal Supremo consolida una
interpretación según la cual la aplicación del artículo 44 ET —y la responsabi-
lidad solidaria que conlleva— se impone siempre que se produzca una sucesión
de empresa en sentido jurídico, con independencia de que la continuidad derive
de una decisión empresarial o de una obligación convencional. En definitiva, la
aplicación del art. 44 conlleva la activación de ambas consecuencias, con inde-
pendencia de la causa que origine la asunción de personal.

Tradicionalmente, el Tribunal Supremo había vinculado la aplicación del art.
44 ET a las llamadas «sucesiones voluntarias y pacíficas de plantilla», interpre-
tando que cuando una nueva adjudicataria asumía a una parte sustancial del per-
sonal de la empresa saliente, sin oposición de los trabajadores se generaba una
sucesión empresarial con plenos efectos legales. Así lo sostenían las SSTS
276/2016, 336/2016 y 365/2018, entre otras. Sin embargo, esta interpretación
generaba dudas sobre su alcance, ¿debía restringirse a sectores intensivos de
mano de obra? ¿era aplicable aunque los trabajadores asumidos no mantuvieran
su identidad funcional? ¿era suficiente con la sola continuidad del personal,
incluso en actividades no basadas en mano de obra?60.

Estas dudas han quedado sustancialmente resueltas a partir de la STS
873/2018, de 27 de septiembre, confirmada por otras posteriores como la STS
40/2022 o la reciente STS 1208/2024. En estas resoluciones, el Tribunal
Supremo asume la doctrina sentada por el TJUE —en especial, la STJUE de 11
de julio de 2018, asunto C-60/17—, según la cual, la clave está en comprobar si
ha existido una transmisión de una entidad económica que conserve su identi-
dad.

Mención especial merece la STS 40/2022, de 19 de enero (rec. 876/2019),
en la que el Alto Tribunal profundiza en esta doctrina y destaca que, del recorrido
jurisprudencial iniciado por la STS 873/2018, se desprende la trascendencia del
análisis conjunto del número y de las competencias funcionales del personal
asumido por la nueva adjudicataria. En concreto, señala que, tratándose de acti-
vidades donde la mano de obra constituye el elemento esencial, la apreciación
de la existencia de una unidad económica transmisible no puede basarse exclu-
sivamente en un criterio cuantitativo —salvo cuando el volumen de trabajadores
asumidos sea tan relevante que permita prescindir del análisis funcional—, sino
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que es necesario valorar también la relevancia funcional de los trabajadores
incorporados.

De este modo, la continuidad en los puestos y funciones desempeñadas se
interpreta como un indicio claro de que se ha transmitido no solo el personal,
sino también la organización y estructura interna del servicio. La nueva adjudi-
cataria, al mantener a los trabajadores en sus mismos puestos y con las mismas
funciones, no solo hereda una plantilla, sino que asume los principios organiza-
tivos esenciales que definen a la entidad económica transmisible. Se dan así las
notas básicas de la sucesión de empresa que obligan a aplicar el artículo 44 ET
en toda su extensión.

De otro lado, en los últimos tiempos, el TS ha sometido a revisión algunos
de sus planteamientos a propósito del art. 44.3 ET. Así ha sido respecto del plazo
de tres años durante el que cedente y cesionario responden solidariamente de
las obligaciones nacidas con anterioridad a la transmisión, no satisfechas. Como
se ha visto, la doctrina del TS, recogida en la STS de 13 de noviembre de 1992,
había mantenido que esta regla incluye un plazo de prescripción diferente al
establecido con carácter general en el art. 59.1 ET. Sin embargo, para la STS de
17 de abril de 2018, rec. 78/2016, el art. 44.3 ET no establece un plazo de pres-
cripción singular o diverso al general de un año, sino que fija un plazo de actua-
ción —caducidad— de tres años para el ejercicio de la acción que el trabajador
pudiera ostentar frente al empresario. Esta solución, que se ha mantenido tam-
bién respecto del plazo que impone el art. 42 ET (STS 978/2017, de 5 de diciem-
bre), ha permitido al TS defender que las causas de interrupción de la prescrip-
ción del art. 1973 Código civil no afectan al plazo previsto en el art. 44.3 ET.

Este límite que se recoge en el art. 44.3 ET no es de aplicación a las obliga-
ciones derivadas de los incumplimientos en materia de la Seguridad Social come-
tidos con anterioridad a la transmisión. Así lo ha mantenido el TS, básicamente
porque ese plazo no está previsto en la legislación aplicable, que es la de Seguridad
Social. Ahora bien, esta responsabilidad solidaria del cesionario no es ilimitada en
el tiempo. Según el TS, además de referirse a prestaciones que se hayan producido
antes de la transmisión, está limitada temporalmente por los plazos de prescrip-
ción específicos previstos en la normativa de Seguridad Social. Así se confirma en
la STS de 22 de noviembre de 2005, rec. 4428/2004, donde se rechaza extender la
responsabilidad a prestaciones generadas después de la transmisión, incluso si las
deudas se originaron antes. Sin embargo, la jurisprudencia más reciente ha pre-
cisado esta interpretación, aclarando que la expresión «prestaciones causadas»
incluye no solo las ya reconocidas, sino también las generadas antes de la sucesión,
aunque su reconocimiento administrativo sea posterior.

Las reglas previstas en el TRLGSS sobre responsabilidad en supuestos de
transmisión de empresas incluyen la posibilidad de solicitar un certificado de
estar al corriente de pago con la Seguridad Social, que puede tener efectos libe-
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61.  Para el Tribunal de Justicia, cuando una entidad que ha cometido una infracción de las nor-
mas sobre competencia es objeto de un cambio jurídico u organizativo, este cambio no

ratorios (art. 168 TRLGSS 2015). No obstante, su alcance ha sido objeto de
interpretación restrictiva por parte de la Sala 3.ª TS que ha venido a precisar el
contenido que debe tener ese certificado para que tenga efectos liberatorios,
aunque queda en el aire el significado y alcance de la remisión que el art. 142
TRLGSS 2015 hace al art. 168 TRLGSS 2015, en orden a determinar si el papel
liberatorio de ese certificado se limita a la responsabilidad solidaria de cedente
y cesionario por las prestaciones causadas con anterioridad a la transmisión o
se extiende también a la responsabilidad solidaria que deriva del impago de las
cuotas en ese mismo período.

Tampoco, hasta el momento, se ha querido pronunciar con claridad el TS
sobre la naturaleza jurídica del recargo de prestaciones por incumplimiento de
medidas de seguridad y salud, ni siquiera cuando se ha apoyado en su «innegable
faceta prestacional» para cambiar el criterio que, con apoyo en su aspecto puni-
tivo, lo consideraba intransferible por la vía de la sucesión de empresas. Como
se ha visto, la STS de 23 de marzo de 2015, rec. 2057/2014, ha mantenido una
conclusión distinta, pese a seguir reconociendo la naturaleza compleja del
recargo, que entiende que a los efectos de la sucesión en la responsabilidad
derivada del recargo ha de primar la faceta indemnizatoria sobre la sancionadora
o preventiva, de manera que las consecuencias que se deducen de las previsio-
nes del art. 164 TRLGSS 2015 han de ceder frente a las que derivan del art.
168.2 TRLGSS 2015. Esta opción interpretativa ha permitido al TS utilizar los
mismos argumentos para defender la transmisión de la obligación de pagar la
indemnización por daños y perjuicios derivada de enfermedad profesional a
quien sucede a la empresa responsable de la misma.

Aunque el caso concreto era una fusión por absorción, la sentencia declara
que su doctrina es de aplicación general, al igual que la sentencia invocada como
contradictoria, que tampoco se limitaba a las fusiones.

Sin embargo, la sentencia resulta confusa porque, a pesar de no querer pro-
nunciarse de forma definitiva sobre la naturaleza del recargo, asimismo apoya
su transmisión atendiendo a su componente punitivo, en línea con la STJUE de
5 de marzo de 2015 (C-343/13), que admite la transmisión de sanciones a la
sociedad absorbente por infracciones anteriores a la fusión.

Por otro lado, no se ha abordado aún con claridad qué ocurre cuando la
empresa infractora deja de existir y si, en esos casos, puede sancionarse a una
entidad que no cometió directamente la infracción. En este sentido, la jurispru-
dencia europea y española (STJCE de 2000, STS de 2014, Sala 3.ª) ha afirmado
el principio de que responde el sujeto infractor, basado en los principios de cul-
pabilidad y responsabilidad personal, aunque esta cuestión aún no ha sido
resuelta específicamente en el ámbito del Derecho del Trabajo61.
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La transmisión de empresa es un fenómeno típicamente mercantil, 
pero con indudable impacto laboral. De ahí que haya sido contem-
plada desde muy temprano por las leyes de trabajo con la finalidad 
de protección del trabajador que les es característica, plasmada 
en este caso en el mantenimiento del contrato de trabajo y la 
subrogación del nuevo empresario en la posición del anterior. La 
regulación legal, cada vez más abundante y precisa, no ha sido 
capaz sin embargo de resolver por sí sola todos los problemas 
que suelen plantearse en tales situaciones, unas veces concen-
trados en la propia operación de transmisión (con singular relieve 
en la denominada «sucesión de plantillas») y otras muchas en sus 
efectos, incluido el alcance de la responsabilidad de los emplea-
dores implicados. A ello se une la problemática especial que han 
suscitado supuestos de diversa índole próximos a la transmisión 
aunque esencialmente distintos, como la exteriorización a través 
de contratas o concesiones públicas, la sucesión de empresas 
contratistas o concesionarios o la reversión de servicios previa-
mente externalizados. Añádase a todo ello las reglas convencio-
nales sobre subrogación en los casos de cambio de contratista, 
que suelen contener una regulación particular y aparentemente 
autosuficiente pero que con frecuencia tratan de conectarse a 
los preceptos legales de referencia. De esa interesante parcela 
de las relaciones de trabajo se ocupa la presente obra, que natu-
ralmente parte de la compleja composición del régimen jurídico 
de la transmisión de empresa, que combina ley y jurisprudencia 
y que procede tanto del ordenamiento interno español como de 
las correspondientes directrices comunitarias.




